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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA  
 

Bucaramanga, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   
 

Reconocer personería para actuar como apoderada sustituta de la demandante a la 
Estudiante de Derecho MARÍA CAMILA CORREA MUÑOZ, adscrita al 
Consultorio Jurídico de la Corporación Universitaria de Ciencia y Desarrollo- 
UNICIENCIA, de acuerdo con la sustitución del poder otorgada por el estudiante 
ERNESTO VILLAMIL BENITO. 
 
Para efectos de notificación judicial se tendrán como direcciones electrónicas de la 
apoderada ejecutante notificacionesconsultoriojuridico@unicienciabga.edu.co y 
mc.correamunoz@unicienciabga.edu.co. 
 
Por secretaría, remítase el link de acceso al expediente a la apoderada sustituta. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 

 

 
 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en 
ESTADO No. 052 del 24 de Abril de 2024.  

 
IVO JOSÉ SÁNCHEZ EGEA 
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